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Este Ministerio, en virtud de las facultades que le están 
conferidas y teniendo, en cuenta los informes favorables emiti
dos por ia Confederación Española de Calas de Ahorros y por 
el Consejo Ejecutivo del Banco de España ha acordado:

Primero.—Autorizar la integración por absorción de la Caja 
de Ahorros y Préstamos de Palencia en la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Salamanca, que asumirá, con la diso
lución ce aquélla, su patrimonio, subrogándose en ia totalidad 
de los derechos, expectativas, acciones, obligaciones, responsa
bilidades y cargas, a partir de !« fecha de autorización.

Segundo.—Aprobar las modificaciones introducidas, como con
secuencia de la fusión, en los Estatutos y Reglamentos de Pro
cedimiento para ia designación de los miembros de los Orga
nos de Gobierno de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Salamanca.

Tercero.—Conceder la bonificación de un 30 por 100 de la 
capacidad consumida por las oficinas abiertas con anteriori
dad por las Cajas fusionadas, de conformidad con lo establecido 
en el articulo 9.° del Decreto 1808/1975, de 3 de julio.

Cuarto.- -Una vez cumplidos todos los trámites legales se 
procederá por el Banco de España a la cancelación d- la ins
cripción en el Registro Especial de Cajas Generales de Ahorro 
Popular, de la Caja de Ahorros y Préstamos de Palencia.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 2 de luido de 1984.—P. D. (Orden de 11 de febrero de 
1983), el Secretario de Estado de Economía y Planificación, 
Miguel Angel Fernández Ordóñez.
Excmo. Sr. Gobernador del Banco de España.

20043 ORDEN de 3 de julio de 1984 por la que se dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala Tercera de lo Contencioso-Ad
ministrativo del Tribunal Supremo, en recurso nú
mero 60.070/1984, interpuesto por el Abogado del 
Estado, en relación al Impuesto de las Rentas del Capital.

limo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 23 
de febrero de 1984, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en recurso conten- 
cioso-administrativo número 80.070, interpuesto por el Abogado 
del Estado, contra sentencia dictada en 22 de febrero de 1982 
de la Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, recurso número 888/1978, inter
puesto por «Siemens, S. A.», en relación al Impuesto de las 
Rentas del Capital, ejercicio 1975:

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el párrafo quinto del artículo 105 de la Ley de 27 
de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus 
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación inter
puesto por el Abogado del Estado, debemos confirmar y con
firmamos la sentencia que con fecha 22 de febrero de 1982 
dictó la Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid, que anuló el acuerdo dictado 
por el Tribunal Económico-Administrativo Central con fecha 16 
de mayo de 1978, que habla confirmado oí dictado con fecha 
11 de julio de 1977, por el Tribunal Provincial de Madrid, en la 
reclamación número 409 de 1975, que no accedieron a suspen
der la ejecución de la liquidación girada por el concepto de 
Impuesto sobre las Rentas del Capital, año 1975. Sin hacer pro
nunciamiento alguno en cuanto al pago de las costas causadas en este recurso de apelación.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 3 de julio de 1984.—P. D., ol Subsecretario de Eco

nomía y Hacienda, Miguel Martin Fernández.
limo. Sr. Director general de Tributos.

20044 ORDEN de 1 de agosto de 1984 por la que se auto
riza a la firma «Palau Hermanos, S. L.», el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de poliestireno alto impacto y la 
exportación de juguetes.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarlos en el expe
diente promovido por la Empresa «Palau Hermanos, S. L.», soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de poliestireno alto impacto y la exportación de juguetes,

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Palau Hermanos, S. L.», con domi
cilio en Altet, número 9, Ibi (Alicante), y N1F B-03018991.

Segundo.—La mercancía de importación será la siguiente:
1. Poliestireno alto impacto, en granza, 90 por 100 estireno 

y 4 por 100 caucho (Polibutadieno), color natural, P. E. 39.02.32.2.
Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:
1. Juguetes: cocinas, armarios, menajes de juguetes, partida 

estadística 97.03.59.3.
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de poliestireno alto impacto real

mente contenidos en los juguetes que se exporten, se podrán 
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta 
de admisión temporal, o se devolverán los derechos arance
larios, según el sistema a que se acoja el interesado, 102,04 kilo
gramos de poliestireno.b) Se consideran pérdidas el 2 por 100 en concepto exclu
sivo de mermas.c) El interesado queda obligado a declarar en la. documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente Hoja 
de Detalle, por cada producto exportado, las composiciones de 
las materias primas empleadas determinantes del beneficio 
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más características que las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso deberán coincidir, respectiva

mente, con las mercancías previamente importadas o que en su 
compensación se importen posteriormente, a fin de que.la Adua
na habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente Hoja de Detalle.

Quinto —Se otorga esta autorización por un período de 
hasta el 31 de julio de 1985, a partir de la fecha de su publi
cación en el «Boletín Oficia] del Estado», debiendo el interesado, 
en su caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación 
a su caducidad y adjuntando la documentación exigida por la 
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1970

Sexto—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera de! área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.^ de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6 de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tiene derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en ia admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licen
cia de importación como de la licencia de exportación, que el 
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 31 de junio de 1984 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficia] del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en 
la restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en trámite su recolución.
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Para estas exportaciones los plazos señalados en el artícu
lo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela: 
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no este contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial dél Estado» número 105).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial dei Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc

ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 1 de agosto de 1984.—P. D., el Dierctor general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20045
ORDEN de 1 de agosto de 1984 por la que se auto
riza a la firma «Polygram Servicios, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de diversas materias primas y la 
exportación de diversos productos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Polygram Servicios, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de diversas materias primas y la exporta
ción de diversos productos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Polygram Servicios, S. A.», con domi
cilio en avenida de América, sin número, Madrid-27, y NIF 
A-28 242904.

Segundo—Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

1. Poliestireno natural, en granza, color natural, de alto 
impacto, resistente al calor, antichoque, con el 99,5 por 100 de 
riqueza industrial, densidad 1,04-1,06 gr/ml (incluido en esta 
riqueza el 7 por 100 de caucho para darle resistencia al cho
que), P. E. 39 02.32.3.

2. Poliestireno cristal, para uso genera], en granza, color 
natural, de alta resistencia al calor, de mínimo contenido en

monómero residual y con una riqueza industrial del 99,5 por 
100, densidad 1,04 1,06 gr/ml, P. E. 39.02.32.3.

3. Láminas de poliéster tefionado flexible, sin soporte, tro
quelados y perfilados, grosor de 100 micrones, medidas de la 
pieza 96,5 X 31 mm, composición de las láminas:

— 65 por 100 de polietileno.
— 25 por 100 de poliestireno.
— 10 por 100 de aditivos.
P. E. 39.07.99.9.
4. Chapas de hierro, siendo su composición en porcentaje:

— 1,9 silíceo.
— 0,008 carbón.
— 0,3 magnesio.
— 0,023 azufre.
— Resto hierro.
Medidas de la pieza: 16 x B x 0,75 mm, P. E. 73.40.98.5.
5. Cinta transparente leader, de poliéster, con un ancho 

comprendido entre 3,65 y 3,75 mm, P. E. 51.02.28.
6. Cinta magnetofónica sin grabar, de materia plástica.
6.1 De espesor total 18 mieras, compuesto por 12 mieras de 

soporte de poliéster y 6 mieras de óxido de hierro, y anchura 
de 3,81 mm, P. E. 92.12.11.5.

6.2 De espesor total 12 mieras, compuesto de 6 mieras de 
soporte de poliéster y 6 mieras de óxido de hierro, y anchura 
de 3,81 mm, P. E. 92.12.11.5.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:
I. Cajas estuche de poliestireno para cassettes, fabricados 

en poliestireno natural y poliestireno cristal, P. E. 39.07.99.9.
II. Tapas de cassettes (anterior y posterior), las dos unida

des de poliestireno natural. Se entienden por tapas el puro 
alojamiento de la cinta magnética, desprovisto de cualquier 
otro elemento, P. E. 39.07.99.9.

III. Cassettes C-0 sin cinta magnética, están compuestas por 
las tapas, dos láminas de poliéster tefionado, una chapa con 
foam (el foam no acogido al tráfico de P. A.), dos bobinas (no 
acogidas tampoco a tráfico), cinta transparente leader (60 cms) 
que une las dos bobinas, P. E. 39.07.99.9.

IV. Musicassettes terminados con estuche y con cinta sin- 
grabar, P. E. 92.12.11.5.

V. Musicassettes terminados sin estuche y con cinta sin 
grabar, P. E. 92.12.11.5.

VI. Musicassettes terminados con estuche y con cinta gra
bada. P. E. 92.12.39.9.

VII. Musicassettes terminados sin estuche y con cinta gra
bada, P. E. 92.12.39.9.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 unidudes de cada uno de los productos de 

exportación I, II, III, IV, V, VI y VII se podrán importar con 
franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión 
temporal, o se devolverán los dereohos arancelarios, según el 
sistema a que se acoja el interesado, las cantidades de mercan
cías 1), 2), 3), 4) y 5) correspondientes referidas en el cuadro 
adj unto:

CUADRO ANEXO

ÑUTA.—Las cantidades determinantes del beneficio fiscal se expresan para las mercancías 1 y 2 en kilogramos; para las mer
cancías 3 y 4, en unidades, y para la mercancía 5, en metros.

Por cada 100 metros realmente contenidos en las mercancías 
6.1 ó 6.2, en los productos de exportación IV y V, se podrán 
importar con franquicia arancelaria, o se datará en cuenta de 
admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, 102,04 metros, 
respectivamente.

Por cada 100 metros realmente contenidos de las mercancías 
0.1 ó 0.2, en los productos de exportación VI y VII, se podrán 
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta

de admisión temporal, o se devolverán los derechos arancela
rios, según el sistema a que se acoja el interesado, 105,26 metros, 
resp ectivam ente.

b) Se consideran pérdidas, en concepto exclusivo de mer
mas, los porcentajes indicados entre paréntesis en el cuadro 
adjunto.

Para las mercancías 6.-1 y 0.2 las mermas se consideran el 
2 por 100 cuando se utilizan para los productos IV y V, y del 
5 por 100 cuando se utilizan en los productos VI y VII.


